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SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO. 

 
 

En El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., siendo las 18:00 hrs., 

(dieciocho) del día 17 (diecisiete) de abril de 2018 (dos mil dieciocho), 

reunidos en el Centro de Atención Municipal (CAM) los CC. Josué David Guerrero 

Trápala, Presidente Municipal, así como la Síndico Municipal, Alma Idalia 

Sánchez Pedraza; los Regidores Erika de los Ángeles Díaz Villalón, Alfredo 

Piñón Espinoza, Andrea Perea Vázquez, Laura Angélica Dorantes Castillo, 

Omar Herrera Maya, María Guadalupe Rueda Zamora, Esteban Orozco 

García y Abraham Macías González, asistidos por el Lic. Samuel Cárdenas 

Palacios, Secretario del Ayuntamiento, con el objeto de celebrar la Sesión 

Ordinaria de Cabildo, de conformidad con el siguiente Orden del Día: -------------

1.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. -------------------------

2.- Instalación  y apertura de la Sesión.-------------------------------------------- 

3.- Asuntos de Comisiones ---------------------------------------------------------------- 

4.- Asuntos del Presidente----------------------------------------------------------------

5.- Clausura de la Sesión.-------------------------------------------------------------------

PRIMER PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- 1.- Lista de asistencia y 

declaración de Quórum Legal, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, 

Secretario del Ayuntamiento. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 

80 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., procede al 

pase de lista, informando que se cuenta con 10 (diez) asistencias y 3 (tres) 

inasistencias justificadas por las Regidoras Mireya Maritza Fernández 

Acevedo, Patricia Eugenia Narváez Delgadillo, Bertha Jazmín Ruíz 

Moreno, por lo que existiendo el Quórum Legal, declara legalmente 

instalada la Sesión y válidos los Acuerdos que en ella se aprueben.---------

SEGUNDO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.-2.- Instalación y Apertura de la 

Sesión. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Josué David Guerrero Trápala, 

Presidente Municipal declara: “Se abre la Sesión”. Concluido lo anterior, pide 

continuar con el siguiente punto en el orden del día.------------------------------------ 

TERCER PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.-2.- El Lic. Samuel Cárdenas 

Palacios, Secretario del Ayuntamiento, en uso de la voz menciona lo 

siguiente,  continuando con el desahogo del Orden del Día, me permito informarles 

que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio signado por el Lic. Luis 

Alberto Vega Ricoy, quien en su carácter de Síndico Propietario solicita se de aviso 

a los Integrantes del Ayuntamiento de su incorporación a este Cuerpo Colegiado, 
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esto después de haber concluido la licencia temporal solicitada en Sesión de 

Cabildo de fecha 12 de febrero de 2018. En uso de la voz el Regidor Abraham 

Macías González, menciona que con fundamento en el artículo 98 del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento, de Corregidora, Qro., solicita bajar este punto de la 

orden del día para su mejor análisis, en uso de la voz el Regidor Omar Herrera 

Maya se une a la petición realizada por el Regidor Abraham Macías González, el 

Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento, somete a 

votación la aprobación por parte de este Cuerpo Colegiado para bajar el punto de 

referencia por lo que les solicita se sirvan manifestar su voto levantando su mano, 

toma nota y da cuenta de que se baja el presente punto de la orden del día por 

UNANIMIDAD DE 10 VOTOS PRESENTES.----------------------------------- 

El Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento, en uso de 

la voz menciona lo siguiente: antes de continuar, me permito solicitar en términos 

del Artículo 85 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de esta Municipalidad, su 

voto para la omisión de la lectura de todos y cada uno de los acuerdos que serán 

presentados en el orden del día, ya que los mismos fueron hechos de su 

conocimiento en tiempo y forma, por lo que solicito a quienes estén a favor de 

aprobar la omisión de la lectura lo hagan de manera económica levantando su 

mano por favor: El Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del 

Ayuntamiento, toma nota e informa que se aprueba por UNANIMIDAD DE 

VOTOS la omisión a la lectura de los acuerdos presentados.-----------------------

CUARTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.-4.- Para continuar con el desahogo 

del punto CUARTO, donde los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio 

y Cuenta Pública, someten a consideración el: a) Acuerdo por el que se autoriza la 

desincorporación en cuentas de activo fijo de diversos Bienes Muebles propiedad 

del Municipio de Corregidora, Querétaro, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, 

Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración el presente acuerdo; al 

no existir consideraciones al respecto, el Secretario del Ayuntamiento, solicita 

a quienes estén a favor de aprobar el presente Acuerdo, se sirvan manifestar su 

voto de manera económica levantando su mano, acto seguido, toma nota e 

informa al Señor Presidente que el presente Acuerdo se aprueba por MAYORÍA 

CON 9 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN. (Regidora 

María Guadalupe Rueda Zamora).------------------------------------------------------------

CUARTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- Para el desahogo del siguiente 

punto de la Orden del Día, los integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública, someten a consideración el: b) Acuerdo por el 

que se autoriza la desincorporación en cuentas de activo fijo de dos 

vehículos propiedad del Municipio de Corregidora, Querétaro para ser 

donados a favor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Corregidora, Qro., acto seguido el Lic. Samuel Cárdenas 
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Palacios, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración del H. 

Ayuntamiento el presente acuerdo, al no existir consideraciones al respecto y 

solicita a quienes estén a favor de aprobar el presente Acuerdo, se sirvan 

manifestar su voto de manera económica levantando su mano, acto seguido, toma 

nota e informa al Señor Presidente que el presente Acuerdo se aprueba por 

UNANIMIDAD CON 10 VOTOS PRESENTES.------------------------------------------ 

CUARTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- Siguiendo con el desahogo del 

punto TERCERO, Inciso c) donde los integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública, someten a Consideración de este cuerpo 

colegiado el: Acuerdo por el que se formula la Iniciativa de Jubilación a favor del C. 

J. Francisco Ramírez Bárcenas, acto seguido lo somete a consideración del H. 

Ayuntamiento, al no existir consideraciones al respecto, el Secretario del 

Ayuntamiento, solicita a quienes estén a favor de aprobar el presente Acuerdo, 

se sirvan manifestar su voto de manera económica levantando su mano, acto 

seguido, toma nota e informa al Señor Presidente que el presente Acuerdo se 

aprueba por UNANIMIDAD CON 10 VOTOS PRESENTES.---------------------------

CUARTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- Siguiendo con el desahogo del 

punto CUARTO, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública, someten a Consideración de este cuerpo colegiado el: d) 

Acuerdo por el que se formula la Iniciativa de Jubilación a favor del C. Manuel 

Martínez Cruz, acto seguido lo somete a consideración del H. Ayuntamiento, al no 

existir consideraciones al respecto, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, 

Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes estén a favor de aprobar el 

presente Acuerdo, se sirvan manifestar su voto de manera económica levantando 

su mano, acto seguido, toma nota e informa al Señor Presidente que el presente 

Acuerdo se aprueba por UNANIMIDAD CON 10 VOTOS PRESENTES.------------

CUARTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- Continuando con los asuntos de la 

Comisión de Hacienda, someten a consideración de este cuerpo 

colegiado el siguiente: e) Acuerdo por el que se autoriza la transmisión 

de un predio propiedad municipal en cumplimiento del Convenio de 

colaboración de fecha 05 de diciembre de 2008, a favor del Ciudadano C. 

Álvaro Reséndiz Patlán, acto seguido somete a consideración del H. 

Ayuntamiento el presente acuerdo, al no existir consideraciones al respecto, el Lic. 

Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes 

estén a favor de aprobar el presente Acuerdo, se sirvan manifestar su voto de 

manera económica levantando su mano, acto seguido, toma nota e informa al 

Señor Presidente que el presente Acuerdo se aprueban por UNANIMIDAD CON 

10 VOTOS PRESENTES.--------------------------------------------------------------------- 

CUARTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- Siguiendo con el desahogo de los 

asuntos de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, donde sus 
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integrantes someten a consideración de este cuerpo colegiado el: f) Acuerdo por el 

que autoriza la transmisión de un predio propiedad municipal en cumplimiento del 

Convenio de colaboración de fecha 08 de mayo de 2006, a favor de la Ciudadana 

Irma Fuentes Alcalá, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, somete a consideración 

del H. Ayuntamiento el presente acuerdo, al no existir consideraciones al respecto, 

el Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes estén a favor de aprobar el 

presente Acuerdo, se sirvan manifestar su voto de manera económica levantando 

su mano, acto seguido, toma nota e informa al Señor Presidente que el presente 

Acuerdo se aprueba por UNANIMIDAD CON 10 VOTOS PRESENTES.------------

CUARTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- Continuamos con los asuntos de las 

Comisiones, donde los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano someten a 

consideración de este cuerpo colegiado el: a) Acuerdo por el cual se autoriza el 

Reconocimiento de Vialidad Pública la fracción vigésima sexta con superficie de 

790.18 m2 que se desprende del predio ubicado en fracción del Rancho Los Olvera, 

Colonia Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., debiendo asignársele el nombre 

de Calle Fresno,  acto seguido lo somete a consideración del H. Ayuntamiento, al 

no existir consideraciones al respecto, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, 

Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes estén a favor de aprobar el 

presente Acuerdo, se sirvan manifestar su voto de manera económica levantando 

su mano, acto seguido, toma nota e informa al Señor Presidente que el presente 

Acuerdo se aprueba por UNANIMIDAD CON 10 VOTOS PRESENTES.------------

CUARTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- Continuando con los asuntos de la 

Comisión de Desarrollo Urbano quienes someten a Consideración de este cuerpo 

colegiado el: b) Acuerdo relativo a la autorización de nomenclatura para la 

comunidad El Jaral, Municipio de Corregidora, Qro., el Secretario del 

Ayuntamiento, acto seguido lo somete a consideración del H. Ayuntamiento, al 

no existir consideraciones al respecto, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, 

Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes estén a favor de aprobar el 

presente Acuerdo, se sirvan manifestar su voto de manera económica levantando 

su mano, acto seguido, toma nota e informa al Señor Presidente que el presente 

Acuerdo se aprueba por UNANIMIDAD CON 10 VOTOS PRESENTES.------------

QUINTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- Continuamos con el orden del día, 

Asuntos del Presidente Municipal, quien somete a consideración de este 

cuerpo colegiado el:   a) Acuerdo por el que se designan a las vocales de la 

Junta Directiva del Instituto Municipal de la Mujer y se revoca su similar 

aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 (veinticuatro) de 

noviembre de 2015 (dos mil quince), acto seguido lo somete a consideración 

del H. Ayuntamiento, en uso de la voz la Síndico Alma Idalia Sánchez Pedraza, 

menciona que quiere saber el motivo por el cuál serán nombradas nuevas vocales, 

el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento, le informa 
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que es por la renuncia de las vocales anteriores, al no existir más consideraciones 

al respecto, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del 

Ayuntamiento, solicita a quienes estén a favor de aprobar el presente Acuerdo, 

se sirvan manifestar su voto mediante cédula, acto seguido, toma nota e informa 

al Señor Presidente que el presente Acuerdo se aprueba por UNANIMIDAD CON 

10 VOTOS PRESENTES.-------------------------------------------------------------

SEXTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- El Lic. Samuel Cárdenas Palacios, 

Secretario del Ayuntamiento menciona que continuando con los asuntos del 

Presidente Municipal quien presenta para conocimiento los siguientes: a) Informe 

Trimestral correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 

2018, del Instituto Municipal de la Mujer de Corregidora, Qro., y b) 

Informe semestral correspondiente a los meses de octubre 2017 a marzo 

2018, de la Síndico Municipal Lic. Alama Idalia Sánchez Pedraza, en uso 

de la voz la Regidora María Guadalupe Rueda Zamora, menciona que se le hacen 

exorbitantes las cantidades de la contratación de los servicios profesionales que 

adquirió la Síndico Municipal antes mencionada, por tal motivo, solicita que se le 

haga llegar la información correspondiente, en uso de la voz el Regidor Abraham 

Macías González, solicita se le haga llegar a él también la misma información. 

SÉPTIMO PUNTO EN EL ORDEN DEL DIA. Clausura de la Sesión. El 

Secretario del Ayuntamiento menciona que una vez habiendo agotado todos 

los puntos previstos para esta Sesión Ordinaria de Cabildo y sin más asuntos por 

tratar, se levanta la presente siendo las 18:50 horas, del día 17 de abril de 2018. 

 

HOJA DE FIRMAS DEL  ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 

2018. 

 

 
 

 


